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 EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE EL 
ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 
 
 

D E C R E T O 
 
 

Núm........ 119 
 
 

 
  Artículo Único.- Se reforma el Artículo 9 fracción XIV de la Ley Ambiental 

del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 9.- ………………………...……………………………………………… 

 

I a la XIII.  ……………………..……………………………………………… 

 

XIV. Sancionar, en el ámbito de su competencia, la realización de  

actividades ruidosas, así como las emisiones provenientes de 

aparatos de sonido, en establecimientos públicos o privados, o en 

unidades móviles, que rebasen los límites máximos permitidos por 

las Normas Oficiales Mexicanas y Normas Ambientales Estatales, 

para lo cual podrán imponer cualquiera de las sanciones a que se 

refiere el Artículo 232 de esta Ley.  

 

 Los reglamentos municipales de la materia deberán establecer las 

disposiciones necesarias tendientes a la observancia y debido 

cumplimiento de la presente disposición. 

 

XV a la XXXII. ………………………………………………………………. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.  

 

 

Segundo.- En un término que no exceda de sesenta días a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto, los Ayuntamientos realizarán las 

adecuaciones a las disposiciones reglamentarias vinculadas con la presente 

reforma. 

 

Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los veintiséis días del mes 

de octubre  de 2010. 

 
 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ 
 
 
 
 
 
 
                    DIP. SECRETARIA       DIP. SECRETARIO 

 
 
 
 

             MARTHA DE LOS SANTOS              ENRIQUE GUADALUPE PÉREZ  
                            GONZÁLEZ                                                VILLA 


